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y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Número 7. Piso vivienda segun-
do izquierda del edificio «Pastrana», de esta ciudad,
con fachada a la plaza del Caudillo, es de tipo A,
situada en la segunda planta del edificio, sin contar
las de entresuelo o entreplantas ni la de calle o
baja; ocupa una superficie de 121 metros 57 decí-
metros cuadrados, distribuidos en diferentes depen-
dencias. Linda: Norte, patio de luces, hueco de esca-
lera y en parte la vivienda tipo B en esta misma
planta, y oeste, plaza del Caudillo. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Cartagena,
al tomo 2.331, libro 201, sección primera, folio 23,
finca número 11.090-N.

Valorada en 14.500.000 pesetas.
2. Rústica. Tierra de secano radicante en el

paraje de Isla Plana, diputación de los Puertos, tér-
mino de esta ciudad; de cabida 33 áreas 54 cen-
tiáreas, igual a 6 celemines, en la que hay tres higue-
ras. Linda: Norte y oeste, tierra donada a don Tomás
Madrid; por el este, don Leandro Madrid Hernán-
dez, y sur, camino carretero. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 1 de Cartagena al
folio 93, libro 184, sección tercera, finca núme-
ro 13.992-N.

Valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 8 de septiembre de 1999.—El
Juez, Juan Ángel Pérez López.—El Secreta-
rio.—38.844.$

CASTRO URDIALES

Edicto

Don Pablo Fernández de la Vega, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Castro
Urdiales,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Bizkaia
Kutxa, don Francisco Javier Caballero García, con-
tra Castro Urdiales, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de noviembre de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
38960000180568-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de enero
de año 2000, a las diez horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Lote 1.—Urbana en la fase tercera de la casa núme-
ro 6 del complejo urbanístico, sito en el sector II
del Plan Parcial de Cotolino, conocido por «Edificio
Brazomar» en Castro Urdiales número 188. Vivien-
da izquierda-derecha. letra C, tipo R8, de la planta
cuarta del portal número 6. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Castro Urdiales, en el tomo 362,
libro 280 de Castro, folio 188, finca número 30.328,
inscripción primera. La hipoteca figura inscrita al
tomo 389, libro 306, folio 62, finca número 328,
inscripción sexta.

Lote 2.—Urbana perteneciente al local de la planta
de sótano primera y rampa de acceso al mismo
o elemento número 1 del complejo urbanístico sito
en el sector II del plan parcial de Cotolino, conocido
por «Edificio Brazomar» en Castro Urdiales:
Uno-31. Plaza de aparcamiento distinguida con el
número 31 de la planta de sótano primera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Castro Urdiales
al tomo 363, libro 281 de Castro, folio 102, finca
número 30.467, inscripción primera. La hipoteca
figura inscrita en el tomo 363, libro 281, folio 102,
finca número 30.467, inscripción sexta.

Tipo de subasta:

Lote 1: 10.000.000 de pesetas.
Lote 2: 1.500.000 pesetas.

Dado en Castro Urdiales a 6 de septiembre de
1999.—El Juez, Pablo Fernández de la Vega.—El
Secretario.—38.949.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór-
doba,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 136/1999, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don

Manuel Giménez Guerrero, contra don Juan
Caparrós Urbano, doña María Sánchez Guillén, don
Juan Caparrós Sánchez y doña Rafaela González
Bravo, domiciliados en calle Poeta Antonio Arévalo,
número 72, de Córdoba, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por término de veinte días, la
finca hipotecada que después se expresará, seña-
lándose para su celebración el día 22 de noviembre
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la tercera planta del Palacio
de Justicia, en plaza de la Constitución, sin número,
de Córdoba.

Para el caso de no haber postores, se señala para
la segunda subasta el día 23 de diciembre de 1999,
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y, en su caso, para la tercera subasta se señala
el día 24 de enero de 2000, a la misma hora, sin
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de la descripción del inmueble, no
admitiéndose postura que no cubra dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la segunda subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado, una cantidad igual al 20 por
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes a los efectos de la titulación de
la finca.

Cuarta.—Todas las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Por medio del presente se notifica a los expresados
demandados don Juan Caparrós Urbano, doña
María Sánchez Guillén, don Juan Caparrós Sánchez
y doña Rafaela González Bravo los señalamientos
de subasta, para el caso de no haberse podido noti-
ficar los mismos en el domicilio señalado al efecto,
en la escritura de constitución de hipoteca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso vivienda tipo N, número 4, situado
en la segunda planta del bloque número 2 del pasaje
del Escritor Diego Simancas, de esta capital. Ocupa
una superficie útil de 63 metros 98 decímetros cua-
drados y construida de 83 metros 40 decímetros
cuadrados. Tiene un porcentaje con relación al total
valor de la casa, elementos comunes y gastos del
6,33 por 100. Inscripción registral: Registro de la
Propiedad número 4 de Córdoba al tomo 1.395,
libro 345, folio 40, finca número 27.367, inscripción
primera.

Tipo para la primera subasta: 8.000.000 de pe-
setas.

Dado en Córdoba a 16 de septiembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secre-
tario.—38.846.$

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Cór-
doba y su partido,

Hace saber: Que por resolución de fecha 14 de
septiembre de 1999, en los autos de juicio ejecutivo
número 383/1994-A, seguidos ante este Juzgado a
instancias de «Graferma, Sociedad Limitada», contra
don Francisco de las Morenas Ibáñez, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte,
días, los siguientes bienes:


